
Anexo único.—Núm. 260 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 2 1

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA E X TR A N JER A

Cambies de monedas publicados el 
día 16 de septiembre de 1944 de acuer

do con las deposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........................
Libras ............................
Dólares ......... f...............
Liras ..............y........ *......
Francos suizos ...........
Reichsmark...................
Belgas ....... i...................
Florines ........................
Escudos .........................
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas ....... .
Caronas noruegas ... , 
Coronas danesas

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45.Q0
11,22

259,35
4,34

44,60 
2,66 
'¿,68 I

226,90

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Inocencio Agustín 

Gómez.
Objeto la industria: Talleres de 

reparación y ajuste mecánicos..
Capital: 190.000 pesetas.
Producción: Valor 16Ó.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y-materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
' afectados por la. mi'sma presenten por 

duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14 Madrid.

Madrid, 12 de septiembre de 1944.—, 
ÍES. Ingeniero Jefe, L. López de María.

3716-0

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionarlo: «Seiíert y Blenzobas».
Objeto de la industria: Talleres para 

¡reparación de ascensores y calefaccio
nes.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de muebles metálicos.

Capital:
Antes ...............  777 50.000 ptas.
Ahora ;    87.100 »

Producción:
Antes ...........    300.000 pta«.
Ahora    3(20.000 »

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten po1’ 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 12 de septiembre de 1944.̂ — 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

3.715-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo  1.°, apartado b)
Peticionario: Don Rafael Gamarra 

Olive.
Objeto de la industria: Fabricación 

de gasa, utilizando borras de algodón.
Capital: Superior a 50.-000 pesetas.
Producción: Gasa, 900 metros.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
SeN hace pública esta petición pura 

que los industriales que s« consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos qüe estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de- Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 11 de septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

3.702-P.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de Industria
Peticionario: «Conservas Trigo, So

ciedad Anónima».
Domicilio: Calle de Martínez Cu- 

bells, 10, Valencia.
Objeto de la ampliación* Instalar 

en la fábrica de conservas vegetáles, 
instalada en Los Valles, término mu
nicipal de Sagunto, maquinaria ade
cuada para fabricar harináfe de bo
niato, de patata y otros tubérculos.

Aumento de la producción: Harina 
de boniato, 325.(XX) krlcgfumos; ha
rina de. patata, 177.590 kilogramos, y 
harina de tubérculos varios, 76.000 ki
logramos por .año.

Esta Industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales. 4

Se hac* pública esta petición para 
que jos Industriales que se consideren

afectados por, la misma presenten los 
escritos qüe estiman oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas qe esta Delega
ción, plaaa de Alfonso el Magnáni
mo, 7.

Valencia, 6 de septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Vicente Reig Ge-

snovés.
3.098-0.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE S E V IL L A

Ampliación de industria

Peticionario: La Carménense, So
ciedad Anónima.' -

Objeto: Instalar en su fábrica de 
pastas para sopa, establecida en Car- 
mona, . maquinaria moderna para ob
tener mayor producción.

Producción: Aumentará sobre la a<U 
tual 3.800 kilogramos en jornada de 
ocho horas. #

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional, a. excepción de 
una prensa continúa, marca «Buhler», 
tipo T. P. G., que será de importa
ción, con un costo de unas 146.630 pe
setas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma, como 
los fabricantes nacionales''que puédan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente' reintegrados, 
dentro de 1 plazo de diez días, en las 
oficinas de está Delegación de In
dustria.

Sev:lla, 8 de agosto de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.109-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E V IL L A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Jiménez 
Cueva.

Objeto: Poner en funcionamiento 
una fábrica de harina, de nueva plan
ta, ya instalada en Estepa, en sus- ' 
titución de dos industrias harineras 
de las que es propietario, una de ellas 
en actividad y' la otra baja ^n .ContrL 
bución, l-as cuales serán desmontadas 
una vez conseguida la autorización 
que se solicita. *

Producción: 13.630 kilogramos, tri
gos duros una sola pasada, en veinti
cuatro horas..

Aunque la capacidad de producción 
de la nueva fábrica es mayor de la 
que actualmente tiene en actividad 
el peticionario renuncia a' peticiones 
de mayores cupos de materias primas
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de los que les corresponden con arre
glo a la industria • que tiene en fun
cionamiento.

Esta industria empleará solamente 
m aquinaria y materias primas adqui
ridas en el mercado nacional.

Se hace pública, esta petición para 
que los- industriales que se conside
ren áfectados por ja 'misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debida- 
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, -en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 4 de agosto de 1944.—El 
In gén ito  Jefe, L. Stcuciros

1.110-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Don Félix Fernández 
Maqueda.

Po te n cia :  30 K .  V. A.
Objeto: Suministro de fuerza mo

triz y alumbrado a una fábrica de 
alcoholes de su propiedad en Villa de 
Don Fádrique.

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afeemdos por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
e*ta- Dt-legac:ón de ír.dustria (taller 
del Moro, 3).

Toledo, 31 de agosto de 1944.—El 
Ingeniero jefe accidental, Diego Mesa 
Suárez.

1. 111-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CA D IZ

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Vallejo 
Fernández (Jerez de la Frontera).

Objeto de lá Industria: Fábrica de 
velas.

Producción: 150 kilogramos do ve
las diarios..  ̂ •

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
au-e los .industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo do diez días, en  las ofi
cinas do esta Delegación de Industria 
(calle Fernando García de Arbole
da, 1). ,

Cádiz, 14 de agosto de 1944 -  El in 
geniero Jefe, Enrique de Castro.

1.112-6.-V

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A D I Z

Ampliación de industria

Pe tic ion a rio :  H ijo s  de  José D e l
gado  Zu luéta .  San lúcar  de  B arra- 
meda.

O b je to  de  la ampliación : B odega .
Producción : 175.000 litros de m os

tos anuales.
Esta  industria  em pleará  m a q u in a 

ria y m aterias  p r im as nacionales.
Se hace  pública esta  petición p ara  

que los industriales qu e  se conside
ran afectados por la m ism a presen
ten los e scritos  que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez díps,  
en las ofic inas de esta  D elegación  
de Industria  (calle  F e rn an do G. de  
A rboleya,  1).

C ád iz ,  23 d e  a go sto  de  1944.— E l 
Ingeniero Jefe, E n r iq u e  de C a s tr o .  

I . H 3-0 -

D E L E G A C IO N  DIE IN D U S T R IA  
DE NAVARRA

Ampliación de industria

Petic ionario : Don Julio M ase t  T o 
rres. Pam plona.

O b je to  de  la am pliación  : F a b r ic a 
ción de artículos de  seda artificial.

Producción : 10.000 kilos al año.
E s ta  industria  e m p leará  m a q u in a 

ria y  p rim eras  m aterias  nacionales.
Se hace  pública e sta  petición p a ra  

que los in dustriales qu e  se con sid e
ren a fectados por la m ism a  presen
ten los escritos que est im en oportu
nos, por du plicado y  d ebid am en te  
re in tegrádos,  en el p la zo  d e  diez 
días, en las ofic inas de  e s ta  D e le 
gación de  Industria  .(Teobaldos,  7) .

P am p lo na,  4 de a g o s to  de 1944.—  
El Ingen iero  Jefe, F é lix  S alinas .

1. 114-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE C IU D A D  REAL 

Nueva industria

Peticionario: Leal y M onserrat, So
ciedad L im itada.

E m p la z a m ie n to : Cám po de Grip-
:ama.

Objeto d^ la  industria: O btención  
ie  alcohol' vínico d e  96° a ífe,5°.

Producción: 1.200 litros en veinti
cuatro horas.

Esta industria em pleará m aquinaria  
? m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición, para 
iue los industriales -afectados por la  
niám a presenten los escritos que es . 
iteien oportunos, por duplicado, en  
as oficinas de esta  D elegación de in 

dustria, calle de Alfonso X el Sabio, 
número 18 y 20.

Ciudad Real, 11 de septiembre de 
1944. — El Ingeniero Jefe accidental, 
S. Esteban..

1. 120-0 ’

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE  
O V IE D O

Relación de S ecretarias  en propie
dad de Ju zga do s  Municipales* c la
se C ) , vacantes  en e ste  territorio, 
menores de 5.000 habitantes ,  y cuya 
provisión por concurso ‘ de  traslado 
se anun cia  con fo rm e a. lo dispuesto 
en las O rdenes  del M inisterio  de  
Justicia  d e  8 junio y 25 octubre 1940, 
20 junio 1941, 7 enero 1942, 3 m a r
zo 1943 y  dem ás disposiciones sobre 
e sta  c lase  d e  c o n c u r s o s :

L e itar ie go s,  por traslado del t itu
lar, desde 10 dic iem bre 1943.

Illano, por traslado del ti tular, 
desde 17 enero 1944.

V il lan ueva  de O seo s,  renunciante  
como sanción al titular, desde  el 4 
d e  marzo de 1944-

G ra n d a s  de Snlim e, renunciante  
como sanción al titular, desde el 4 de 
m ayo  de 1943.

Peñ am ellera  Alta ,  traslado del t i
tular, desde 4 dic iem bre 1943.

L a s  R e g u e r a s ,  traslado del t itu
lar, desde 15 noviem bre 1943*

R ib era  de  Arriba, traslado <lel ti
tular,  desde 3 julio 1944.

Sobrescobio,  traslado del titular, 
desde el 21 abril  1944.

P a jares ,  excedencia  del t itular, 
desde 19 febrero 1944.

L o s  S ecretario s  en propiedad y 
excedentes  qu<p deseen tom as parte  
en el c on cu rso presentarán  sus in s
tancias,  exten did as en papel c lase 
séptim a y adheridas la mutualidad- 
judic ial de  tres pesetas,  en e s ta  S e 
cretaría  de  G obiern o dentro de los 
quince días hábiles siguien tes  al en 
q u e  te n ga  lu gar  la inserción d e  este  
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  haciendo constar 
por orden de preferencia  las v a c a n 
tes que soliciten y a com p añ and o los 
..siguientes do cu m e n tos  :

. i .°  Certif icado d e  nacim iento,  le
g a lizado si fuese  de  otro territorio .

2.0 Certif icado de aptitud o título 
de A bo gado ,  el prim ero conforme al 
R eal D ecreto  de 10 de abril de 1871.

3.0 C ert if ica do s  de posesión y cese 
de todos los carg os  que h aya  e jer
cido en los distin tos  Ju zga d o s  M u 
nicipales, a fin de  poder acreditar 
el cóm puto de años de  servicios 
prestados e fect ivos en las respecti
vas  Secretarlas,  debiendo constar  la  
fecha de  c ad a  n om bram ien to  y  c la
se ófel concurso.
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4.0 Declaración jurada de no per-  
tenecer a 'la Masonería ni al Frente 
Popular, ni de estar sujeto a proce
dimiento . criminal alguno.

5.0 Testimonio de la depuración, 
si lo tuvieren, o acreditar hallarse 
exento de ella.

Secretarios excedentes:
Además de los anteriores docu

mentos presentarán :
Primero. Certificado del Regis

tro Central de Penados y Rebeldes.
Segundo. Otro de buena conduc

ta de la Alcaldía d.e su localidad.
Tercero. Otro de la Dirección 

General del Instituto Geográfico y 
Estadístico, relativo al censo de po
blación de la Secretaría donde fue 
declarado excedente. '

Cuarto. Los que durante el tiem
po de excedencia hayan obtenido ia 
cualidad de ex combatientes acom
pañarán certificado del servicio en 
filas; y los que hubieren desempe
ñado alguna Secretaria interinamen
te como tal excedente, certificado de 
servicios de la .misma.

Los que resulten nombrados, Una 
vez firme el acuerdo por haber sido 
resueltos, en su caso, los recursos I 
correspondientes, por la Dirección | 
General, serán nuevamente publica- 1 
dos en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  i 
ESTA D O , al efecto de posesionarse 1 
dc*ntro del plazo legal de treinta días I 
naturales, a contar desde él siguien- 1 

' te al en que se verifique tal coqfir- 1 
marión en dicho periódico oficial, : 
presentando en  ̂ el acto de la pose- i 
sión C1 certificado del cese de la an- I 
teriór Secretaría; y los que dejasen ¡ 
transcurrir el plazo ŝin posesionarse, 1 
/Serán declarados excedentes volunta-’ 
rios por esta Audiencia, si corres
pondiesen al territorio ele la misma, ! 
o, en su caso, por la Dirección Ge- ! 
neral, salvo e n el caso de que hayan ! 
optado por otra en» concurso simul
táneo, y sin perjuicio también de 
las prórrogas que puedan Concedér
seles de conformidad con las dispo
siciones vigentes.

Oviedo, 1 de septiembre de 1944. 
E l Secretario de Gobierno, Alfonso 
O rtega.—Visto bueno, el Presidente 
^ilegible).

1.249-O.

ALC ALDIA DE E L T I EM B L O

Anuncio

En cumplimiento de acuerdo de . 
este Ayuntamiento, se anuncia opo- ¡ 
sición para proveer una plaza de" Ofi- j 
cial segundo administrativo; vacante 
en este ^Ayuntamiento, dbtada con e l, 
sueldo anual de dos mil quinientas i 
pesetas, que- se hallan cc-n-ignalas

en presupuesto, con sujeción a las 
sdgdientes reglas:

.ju* Los aspirantes deberán- re- 
un ir las siguientes condiciones:

a)¿ Tener cumplida la edad de 
veintiún años y no exceder de cua
renta y cinco.

b)r Carecer de antecedentes pena
les; y haber observado buena con
ducta.

c y. No padecer defecto físico que 
le ianposibilite. para el desempeño del 
cargo .

•d) Acreditar una perfecta adhe
sión.- al Glorioso Alzamiento Nacio
nal.

H atos extremos deberán acreditar
los con los oportunos documentos.

2 En la provisión de las plazas 
s*e observará lo establecido por la 
L ey  de 25 de agosto de 1939 y Or
den del Ministerio d§ la Goberna
ción de 30 de octubre del mismo año, 
resolviéndose los empates con sujec- 
ciórf a la escala del apartado d) del 
artícu lo  9.0 de la Orden de referen
cia., y si subsistiese el empate, será 
pre ferente el hallarse o haber des- 
errq ceñado plaza de análoga catego
ría „en este Ayuntamiento o de Au- 
x i l l i r  administrativo.

3*..a L a  oposición se selebrará pa
sad; os cuatro meses desde la publi
cad: ón de esta .convocatoria y cons
tarán de dos ejercicios; el primero, 
.co-.ni .sis ten te en contestar verbalmen
te fre s  temas sacados a la suerte 
del programa inserto en la disposi
ción- adicional segunda de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
30 -do octubre de 1939, y el segundo, 
práctico  de mecanografía, tramita
ción de un expediente administrati
vo y  redacción de un informe sobre 
un. asunto de este carácter.

4.;*^ Los ejercicios habrán de ser 
juzruados por Tribunal qué, presidi
do por el Alcalde, estará constituido 
por un Vocal miembro de la Comi
sión.. Gestora de este Ayuntamiento, 
un -representante de la Comisión Pro
vino :ial de Reincorporación de ex 
con ibatientes al Trabajo, otro de’ la 
D irección General de Administración 
Lcx ral y . el Secretario de la Corpora
ción v*

5 .a E l Tribunal, en sesión secre
ta, después de la práctica de cada 
ejer ciclo, vetará, la aprobación o des- 
apr obaciÓn de cada opositor y el que 
fu e re  aprobado será calificado por 

.pul >tos. El número de puntos con 
que cada miembro de] Tribunal'po
drá- calificar al opositor será de uno 
a < \irtco por ejercicio v la califica- 
ció* n definitiva será la que resulte 
de dividir la suma de ellos por el j 
nú¿ t;*ero de vocales del Tribunal. No |

será aprobado ningún opositor que 
dejare de contestar algún tema del 
ejercicio oral o una de las prácticas 
del práctico.

6.a Las instancias, debidamente 
reintegradas, serán presentadas .en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de treinta días hábi
les y horas de 9 a 11 de la mañana, 
contados a partir do la publicación 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , acompañando 
la correspondiente documentación.

7.a Á1 finalizar la oposición, el 
Tribunal, sumando la puntuación de 
cada uno de los opositores, hará la 
propuesta de nombramiento al Ayun- . 
tamiento, no pudiendo aprobar más 
de uno.

El Tiemblo a 7 de septiembre de 
1944.—El Alcalde, Esteban Carreño.

1.444-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

/  "

B A N C O  C E N T R A L

Madrid

El Consejo de Administración de 
este Banco, haciendo uso de las fa
cultades que le concede el articulo 40 
de los Estatutos, ha acordado el re
parto a los señores accionistas,' :a 
cuenta de los beneficios del ejercicio 
actual, de un dividendo activo de pe
setas 17,50 (diecisiete pesetas y cin
cuenta céntimos) líquidas por acción.

El pago de este dividendo se efec
tuará a partir del 1 de octubre pró
ximo, contra pupón número 27, en 

'las oficinas centrales dól Banco Cen
tral, en las de sus Sucursales y Agen
cias y en las de las siguientes entí- . 
dades: Banco Hispano Colonial, de 
Barcelona; Sres. Hijop.de Manuel Ro
dríguez Acosta, de Granada; Crédito 
Navarro, de Pamplona; Banco de 
Santander, de Santander; Banco de 
Valencia, de Valencia; Banco de Vi
toria, de Vitoria, y Banco Zarago
zano, de Zaragoza.

1 Madrid, 13 de septiembre de 1944.— . 
El Secretario del Consejo de Adminis- v 
tración, Federico Corral y Feuu,

3.689-p
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LA EQUITATIVA (Fundación Rosillo)Compañía
Balance de situación al

A C T I V O Pesetas Pesetas

Accionistas.— Crédito contra los mismos por la parte no desembolsada del capi
tal suscrito..............................................  .........

Efectivo.— Caja y cuentas corrientes en Bancos.....................................
Inmuebles................................... . 1 „
Préstamos hipotecarios................................. .. . .
Nudas propiedades................. .................... .............................................

/ Deudas del Estado Español..........................  BV,, ...............
1' Idem del Estado portugués............................  *....................
] Valores españoles y extranjeros con garantía* del Estado 

Valores mobiliarios... ( Español...
) Efectos públicos españoles..............................  ......................1 Obligaciones hipotecarias.................. . ..................................
I Acciones varias................................. ........................................

Anticipos sobre pólizas de la Compañía...
Dirección General de Banca y Bolsa (Sección del Desbloqueo)

CU EN TAS CON LAS COM PAÑ IAS R E ASEG U R AD O R A iS

Efectivo.............................................  ......... ................................. .............................................
Reservas matemáticas a su cargo................................................... ...........- ......................

Ley 17-5-1940. Cobertura de reservas....... .....................................  ... , . . .................. ...

Cuentas con Agencias ..........................  ....................................................  *...................
Consorcio de Compensación de Seguros............ ..................................... . . . .  .........  ...

D E U D O R E S D IV E R SO S ■ ,

Rentas e intereses vencidos de valores mobiliarios............................... . ... ... ...
Intereses vencidos sobre anticipos y primas.............................................  ......................
Primas y anexos vencidos en el Ejercicio corriente pendientes de cob ro...............
Cuentas varias......... ... ... ........................................................................... ...................
Créditos derivados del artículo cuarto (Ley 17-5-1940).......................... ......................

N O M I N A L E S

Valores depositados'por Consejeros, Agentes, etc......... . ... ,.................. ú ..................

4 •

•

, / - '

t

1 T O T A L ....... .........................................*. ... ... ...

s

82.445.453,75 
4 - 1 5 9 - 0 6 5  >9 1

2.487.414,47
1 2 . 5 n - i 5 5 . 0 0

6.636 '40,00 
9.320.000,00

4 .032.034,32
27.692.880,88

1. 198.472,86 
32 - 334>I4 

3-574 - 6 9 5 - 6 4  

217.773,68 
7 - 49 i - 573, 7 i

5.000.000,00
5.004.691,82'

28.048.867,52
10.951.500.03 

^0.766,S3

\

117.560.229,13 
12.605.' T° 4̂ 
2.294.764,50

31.725.515,20
3.012.804,27

826.696,25
2.832.896,61

12.514.848.03 

232.388.799,23

232.701.242,38
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A n ó n i m a  d e  S e g u r o s  s o b r e  l a  V i d a

31  d e  d ic ie m b r e  de 1 9 4 3

PA S I V O Pesetas Pesetas

Capital social suscrito......... ......................................................................

Fondo de previsión y de fluctuación de valores y ca m b io s ..............................................

io.coo.000,00

9.000.000,00

R E S E R V A S  M A T E M A T IC A S

(sin deducir la porción reasegurada)

Reservas matemática., de prim as............... . ... , ............................................... .
Siniestros avisados, 'seguros vencidos v renta1;,, pendientes 
Reservas facultativas para extram ortalidad...

‘ Reservas especiales de gestión ..................................
«Equitas», derechos pasivos de empleados y un gen tes..,

Supersiniestralidad pendiente de p a g o  (L ey  17-5-1940, art. 6.°)

147.218. \ • ,oo 
4 -355-°7° i6o

845.659.00 
664.S 1-5,00
996.029.00

154.0^.444,60

379-039,92

F O N D O S  D E  B E N E F IC IO S  C O R R E S P O N D I E N T E S  A L O S  A S E G U R A D O S

 (Reembolso de prim as)

Fondo de acumulación (R eserva para la ded  aración de dividendos d iferid o s)... 
Reserva m atem ática para los capitales adicionales concedidos a las pólizas dé

los años de 1922 a 1929........
Reserva m atemática para seguros adicionales..,.
Reserva m atem ática para bonos adicionales . ,
Dividendos dejados a interés........
Dividendos pendientes de pago en fin de 1943,... . .

8.392.913,24

.2.202.356,00 
803.6 3 c., 00 
356.463,00 

44.457,00 
8.449.490,00

20.249.297,24

C U E N T A S  C O N  L A S C O M P A Ñ IA S  R E A S E G U R A D O R A S  

E fectivo................................ .
Cuentas acreedoras por depósitos................

3.583.025,66
27.692.880,88 31.275.906,54

A C R E E D O R E S  D I V E R S O S  

Fianzas depositadas en m e tá lic o ............................ .. ,
Com isiones sobre primas pendientes de cobra..., ... ... ...
Prim as en depósito v primas anticipadas... ...i ... ... ,.. ................ ........ ..................
Contribuciones e  im p u e s to s .. ......................................................................... ......... ,,,
Intereses cobrados y no vencidos............................................................ .................... . ¿ ........
Cuentas varias... ............................. - ...................... ......................... ... ............... .......................

Beneficio........................... ..................... ; ...............^ ............................................... . ................

. 13*673,21 
, 865.413.09

I -735-952*4T 
816.400,67 
292.160,07 

1.667.972,15
5.391.^71,60

2.012.539,33

232.388.799,23
N O M I N A L j E S

, Acreedores por depósito de valores................. ^................. ...................................... ... ... .112.443,15

T O T A L . . . ... ............... ......................................... .. . l
1

232.701.242,38
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  C u e n ta  de P é rd id as y  G a n a n cí;

D E B E Pesetas Pesetas

S U M A S P A G A D A S P O R  S IN IE S T R O S , S E G U R O S  V E N C I D O S ,  
R E S C A T E S  Y  R E N T A S

(Sin deducir la porción reasegurada)
Siniestros..........................  , ^
En caso de Vida............................- ..........  ............................

Supersiniestralidad de guerra.................... \ *' ..................... *'* 754*G23w9
& ' 1 Pendiente............... ^... . .. 379*039.92

Liquidación de rentas vitalicias (Ley 3-9-41)... ..............................................................
Pagos a los asegurados. Revalorización de moneda roja (Ley 1 2 -^ 2 -4 1 ) ...............

t P A R T IC IP A C IO N  D E L O S  A S E G U R A D O S  E N  L O S  B E N T ^ I C I O S
D E L  E JE R C IC I O

(Reembolso de primas)
Dividendos anuales y diferidos pagados 
Bonos pagados . .

• Seguros adicionales y bonos rescatados...
Dividendos dejados a interés, pagados

G A S T O S  T O T A L E S  D E  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E JE R »  C IC IO  

Gastos de .producción.....................................
Comisiones de adquisición.... ... .......... ... , *
Comisiones de renovantes.......... ... .......... ... ...
Gastos generales........................... . ... ... .,

Contribuciones e impuestos................... . . . .

R E S E R V A S  M A T E M A T IC A S  E N  31 D E  D IC IE M B R E  DÍfr 1943 

(Sin deducir la porción reasegurada)
Reservas matemáticas de primas...................................  - / ... . ..................... ...
Reservas^para siniestros, seguros vencidos y rentas pendientes... ..............................
.Reservas facultativas para riesgos extra....................................................................... . ...

j Reservas especiales de gestión...............  , ..............  .......................... , . .é . . . ................
«Equitas», derechos pasivos de empleados y agentes.........  ............. .............................

F O N D O S D E  B E N E F IC IO S  C O R R E S P O N D IE N T E ^  A L O S  A S  E G U R A D O S

(Reembolsos de primas) . ,
Fondo de acumulación (Reserva para la declaración de dividende diferidos)... 
Reserva matemática para los capitales adicionales concedidos a 3a s pólizas de

los años 1922 a 1929...............
. Reserva matemática para seguros adicionales... ..........  . . . .  , .

Reserva matemática para bonos adicionales............................................... ... ................1
Dividendos dejados a interés................ ....................... ... ... ... * * ' , .........
Dividendos pendientes de pago... ... ................ , ... ... .. , , ... . ,

Fondos de previsión, de fluctuación de valores y  cambios y  reser v i 1 especial de 
Garantía, conforme Ley de 19-9-42...................................... . ... .............. , ...

*  . A M O R T IZ A C IO N E S
Propiedad inmueble, amortización reglamentarla ......... ^  • . * * • ...
Mobiliario.........  , ..  ... ... ......................................... .., . . , ............  .... t t »
Varios conceptos.............. , .......................... .................. .................. .., .,«• ........ . ... ,..

Cuentas oon las Compañías rea seguradoras......... .............. , ...........................................
Beneficio... ... ... ......................... ... ................

T O T A L ......... .............. , ...

2.81S.  7SS, 55 
7 .000.316,44

326.740.61
25.768.00 
47.263,66 
14 .7 12 ,8 6

6 54 6.929 ,77  
2 . 6 ^ .  162,66 
1 .47^.099,04 
2 -452*5° 9 j3^

147.2-1^.871,00
4 o 55-u7°>6o
,-845.659,00

664.815.00
996.029.00

»
8.392.913,24

2.202.336,00
803.638.00  

.356 .463,00
44 .457.00

£.449.490,00

30-384,S5
i 55-637>78
405.478,86

9 .S 1 9 . 104,99

i-i.33-( 63,71 
522.357,50  

1 .6 19 .456 ,20

4 »4 -4S5 , i 3

7-642-700,83
2.570.194,42

154.080.444,60

20.249.297,24

9.000.000,00

591.501', 19 
1.645.965,7a 

. a.012.539,33

211.301.110,86

Aprobado por la Junta general ordinaria de accionistas oeló brada el 28 de junio <U 1S44.—Jai Director
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 31 de diciem bre de 1943

H A B E R Pesetas Pesetas

Saldo de 1942 ... :........................................................... ......................  ....................................

Fondo de previsión y de fluctuación de valores y cam bios (del Ejercicio an terio r). 

R E S E R V A S ’ M ATEM ATICAS D E L  E JE R C IC IO  A N T E R IO R  

(Siih deducir la porción reasegurada)

R eservas m atem áticas de p rim as... ........................................... ......................................  ...
R eservas• para siniestros, seguros vencidos y ren tas  pendientes................  ................
R eservas facultativas p a ra  riesgos e x tra ...................................  ..........................................

FO N D O S D E B E N E F IC IO S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A LOS A SEG U RA D O S

(Reem bolso de  prim as)

Fondo de acum ulación (R eserva p a ra  la declaración ¿eJ iv iA en d o s  <
R eserva m atem ática para los capitales adicionales concedidos a las pólizas d

PA R T IC IPA C IO N  D E LkOS A SEG U R A D O S EN LOS B E N E F IC IO S  
D E L  E JE R C IC IO

(Reembolso de prim as)

PR IM A S D E L  E JE R C IC IO
\

P R O D U C T O  D E LOS F O N D O S IN V E R T ID O S

Intereses y. dividendos '  los valores en c a r te ra .. ...............................................................
R enta de inm uebles .......................................... ; ..........................................................................
In tereses de anticipos sobre pólizas........................... ................... ............... ... ... ..« ...

IN G R E SO S V A R IO S

Derechos «Equitas» de C om pañías filiales... . . r ................................................. ..........
Derechos de pólizas, reg istro  expediente y anexos a las p rim as... ..........................
In tereses d iverso s.:................ .............................................. . ... .................................. . ...
Im puestos y o tro s ......................  ........ ............................................ . ........................... ...............
V arios ........................................................................... . ... ................ ........... i ......................-

R egularización del desbloqueo .......... ................. .......................................... ......................

T O T A L ......... ......................

i 35-404-7 i 8,79
2.906.182 ,'36 

760.622^56 
6 o ó -935,53
835-777 ,oo

13-45 t -26 i .37

2.292.958.00 
50./ 86,00

739.480.00
378.147.00

527.303.00 
• 3.089.421,00

42.934.00

5.461.020,13
14-732-559»3 ()
5.693.946.25

4.328.823.25 
'72 1.022,85 
586.446,29 
561.830,39 
53?. 784>63

68.095.00
1 . 128.156.01

94-935-*5 
1.679.473,45 
2.408.773,56'

16.189,63

9.000.000,00

140.604.236,24
1.133.063,71

- 1

16.912.632,37

3.659.658,00

25-887.525,77

6.736.857,41

5-379-433» ! 7 
1.971.514,56

211.301.110,86^ í

I, Resillo Hermanos.—P. P., el Secretario general, Lorenzo Ortiz-Cañavate4 -  . 3 .4 5 4 -P.
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE  
EXPEDIENTES

Conforme a los artícu los 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO  
número 14) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad  
p o lítica, se ha incoado expediente  
de responsabilidad  contra las  
personas qu e  se ind ican  en l a  siguientes 

re laciones. Igua lm en te  se hace 
saber que deben p resta r d e c la ra ción 

cu an tas personas tengan  
conocim iento de la conducta política  
y social de los incu lpados, an tes o 
después de la  in ic iac ión  del 
Movim iento N acional, así como ind icar  
la  ex istenc ia  de bienes a  aquéllas  
pertenecientes, pudiendo prestarse  
ta les declarac iones a n te  el propio  
Ju ez  que in struye  el expediente o 
an te  el de p rim era  Instan c ia  o  
Municipal del domicilio del d ec la ran te , 
los cuales rem itirán  a  aquél l a sd e
claraciones d irectam en te el m ismo  
d ía  que las reciban , y que ni el  
fallec im iento , n i la  au sen c ia , ni la  
incom parecencia del presunto   
responsable detendrá la  tram itac ió n  y 
fallo  del expediente. 

JU Z G A D O S  D E  I N S T R U C C IO N  

Fuente Obejuna t
Don Jo sé  M aría L u q u e Cuencía, Juez 

de Instrucción de Fuente Obejuna 
y su partido. '

H ace público : Que incoa expedien
tes, con los números- y contra las 
personas que se expresan :

647, Bpdaundi-Elena Cuenca Roso, 
Carm en Caballero Expósito , Concep
ción Ruiz Aranda, Antonio V era 
Cuenca y V aleriana .V era Cuemca, 
vecinos de Béknez.

648, Jo sé  M aría Jurad o  Agredano, 
Benjam ín Cubero Pulgarín  y  Mateo 
M urillo Rom ero, vecinos de esta villa 
en su aldea de Piconcillo.

649, Enrique Q uintana González,
' M anuel T ab a  G arcía y Pedro D íaz

M iranda, vecinos de Bélmez.
650, Juan  M a n u e lju ra d o  González] 

y  Jo sé  Morano O /ellana, vecinos de-! 
Peñarroya. \

6 51, .Angel Núñez Madueño, vecino | 
de Peñarroya-Pueblonuevo. ¡

Lorenzo Cham izo González, 1

Jo sé  A lcaide R am os, Fernando T o
rneo Agudo y  Pedro Em ilio  M ora 
M árquez, vecinos de Pueblonuevo.

653 , Antonio Moreno Toledano, ve
cino de Peñarroya.

622 bis, M anuel Sedaño Gallardo y 
R afae l Am aro Rodríguez, vecinos de 
esta villa en su aldea de Posadilla.

Fuente O bejuna, 14 de enero de 
1944.— E l Juez, Jo sé  M aría  Luque.— 
E l Secretario, L u is  González.

22.694 y 95

' Madrid
'  E l /uez de Instrucción número sie
te de esta capital, hace saber h ab frse  
incoado expediente, con el número 
253, contra Manuel Pérez M ateo, del 
que se desconoce^ dem ás circunstan
cias personales y paradero, y que fué 
denunciado por el M inisterio de In
dustria y Com ercio.

M adrid, 29 de m ayo de 1944.—IE1 
Juez (ilegib le).— E l Secretario, Jo sé  
de Mol i nuevo.

27.229

Piedrabuena
Don C elso  Sim ón Cabezas, Juez M u

nicipal en funciones de Instrucción 
de Piedrabuena y su partido.

H ago sab er: Que en es.te Juzgad o  
se instruyen expedientes co n tra : 

M iguel Alonso, de sesenta y cinco 
años, labrador, vecino de L u cian a , 
con el número 1 de 1944.

Pedro Lizcano C iudad, vecino de 
Piedrabuena, con el núm. 2  de 1944.

Piedrabuena, 3 1 de m ayo de 1944. 
E l, Juez, C elso Sim ón.— El Secreta
rio (ilegible).

27.244

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JU Z G A D O S  D E  IN S T R U C C I O N  

Arcos de la Frontera
Don Jo sé  O livares F a b ra , Ju ez  de 

Instrucción, accidenLail, <fe .esta ciu
dad y su partido.

H ace saber a  Fernando P a rro  Co
ronado, vecino que fué de V illam ar- 
tín, ¡ y  d-efl q ue  se ignora dom icilio o 
residencia, suponiéndose se encuentre 
en F ran cia , que por auto de fecha^ 
nueve de junio últim o, dictado ^or la 
Audiencia Provincial de C ádiz, en el 
rollo número 307 r c  1944, seguido 
contra el m ism o, se han sobreseído las 
actuaciones d e ejecución de sentencia 
que dictó el T ribunal R egional de Se- 
villa, en expediente que sigu ió  contra 
él, por carecer «íe bienes, conform e al 
artículo octavo de la  L e y ; -pues así.

lo tengo acordado en cum plim iento de 
carta-orden fde dicha Audiencia.

Arcos de Ja Frontero , 7 de ju lio  de 
1944. — E l Juez de instrucción, acci
dental, Jo sé  O livares F a b ra .— E l Se
cretario Jud icia l (ilegible).

28.350.

Fuente Obejuna

Don Jo sé  M aría Luque Cuenda, Juez 
de Instruccióq de Fuente O bejuna 
y su partido.

H ago saber: Que los expedientes 
de los números y contra las personas 
que se. mencionan han sido sobreseí
dos libremente, por lo que éstas han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando sin efecto todos los 
embargos trabados en los mismos, 
siendo suficiente este edicto para que 
ellos queden cancelados:

136, Obdulio Romero Mallada y 
Alfredo Cuesta Fierro, de Ojuelos 

I Altos.
I 199 y rollo 1.16 2 , Norbcrío D em e

trio Rubio M edrano, de Espié!.
2 0 1 'y  1 .19 3 , Am brosio Rom ero Ven** 

tura, de Villanue-v^ del R ey .
20 y 1.053,. Manuel A jenjo M urillo, 

de ídem.
206 y 1.149 , L u is  M orales C astille- 

1 jo y Antonio Capellán Prieto, de 
\ Bélmez.

207 y 1.226, Ju an  M anuel Nogero 
Leal, de Peñarroya. v

2 10  y 1.225, J os¿ A révalo .Viñas, 
de Bélmez.

208 y 1 .2 5 1, San tiago  Benítez del 
R ey , d e-E sp ié !.

209 y 1.244, Alejandro B arbero C a- , 
pilla, de ídem.

2 1 1  y 1.223, N icolás C ejudo Flores, 
de ídem.

214  y 1.253, Francisco  Benavente 
M urillo, de V illanueva del R ey.

2 15  y T.253, R afael V entura C a- . 
bello, de Bélm ez.

216  y 1.250, Modesto Rodríguez 
G arcía , de Espiel.

218  y 1.2 2 1, Sebastián Mo-nterroso 
Cano, do Peñarroya.

219  y 1.222, Angel Rom án C ab a lle 
ro, de Espiel.

220 y 1.224, Francisco Fernández 
C árdenas, de L a  G ranjuela.

222 y 1.230, .F rancisco  U rbán G ó
mez, de Peñarroya.
, 221 y 1.228, Jacin to  C orrales G ar
cía, de Valseqwillo.

223 y 1.229, Angel Pflazuelo Sán*- 
chez, de Espié!.

224 y 1 .2 3 1 , M atías O rtega R om e
ro, de 'Bélrpez.

226 y 1.239, J ° s é  R anchal T a rta jo , 
de Es-piel.

228 y 1.240, Angel C abezas T riviño , 
de Fuente O beiüna. v 

231 y 1.246, Ernesto M achuca .Can
da, de Esp iel.
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233 y 1 234, Manuel Gánete Prieto, 
de Bélmez.

234 y 1.235, José Barbero Nevado, 
de Espiel.

235 y 1.236, José Rivera Higuero, 
de ídem.

237 y 1.242, Eduardo Murillo Mu- 
rillo, de Villanueva del Rey.

238 y 1.243, Manuel López Torres, 
de Bólmez.

239 y i -i 5°í Pedro Sánchez Gonzá
lez, de Villanueva del Rey.

240 y 1.254, Rafael Murillo Aran- 
da, de ídem.

241 y '1.349, Pedro González Casco, 
de Bélmez.

242 y 1.252, Florentino Gallardo 
Avila, de Peñarroya.

249 y 1.257, J °s é  Ruiz Fernández,, 
de F sp ie l..

250 y 1.258, Teresa Avila Esquina, 
de Los Blázquez.

252 y 1.2S1, José Blázquez Milara, 
de Bélmez.

253 y 1.2S2, Ramón Gallego Sán
chez, de ídem.

255 y 1.279, Rafael García Lucena, 
de Villaharta.

257 y 1.274, Juan Pérez Molero, de 
ídem.

262 y T.324, Miguel Molina Regi
dor, de Espiel.

266 y 1.2SÓ, Gonzalo Esquinas Be- 
navente, de Villanueva del. Rey.

270 y 1.293, Eduvigis Redondo 
Guerra, de Bélmez.

272 y 1.299, Santiago Ambrosio 
Arroyo, de ídem. 7

273 y M 00* Antonio Gómez óó- 
mez, de Espiel.

275 y I -3° 4 « Leandro Benavente 
Murillo, de Villanueva del Rey.

277 y 1.317, Dámaso del Rey Cá- 
ceres, de Espiel.

2So y 1.314 , Alfonso Montenegro 
González, de Villanueva del Rey.,

284 y 1.262, Antonio Fernández 
Quintana, de Bélmez.

288 y 1.410, Manuel Cantero H e
rrera, de ídem. ,

289 y 1.415, José Gallego Muñoz, 
de ídem.

293 y 1.303, Juan Flores López, de 
Espiel.

299 y 1.325, José Manuel Ortigoso 
Moreno, de Bélmez.

312 y 1.382, Gabriel Barbero Ruiz, 
de Valsequillo.

330 y 1.407, Fernando Cerrato 
González, de Bélmez.

336 y 1.421, Félix Cuenca Cerrato, 
de Valsequillo.

348 y 1.447, Rufina Serena Jara , 
de Los Blázquez.

367 y 1.494, José de la Torre Bra- 
ve, de Espiel. ’ %

377 y I -5°S ’ Manuel Pino Viso, de 
yillanueva del Rey.

378 y 71.509, Florentino Fernández 
Penado, de Bélmez.

394 y **536, Pedro Jimeno Gómez, 
de ídem.

395 y T*537> Pedro Regidor Pérez, 
de Espiel.

396 y 1.538, Manuel Sánchez Rayo, 
de Villaharta.

397 Y J -539i Sebastián Ramírez Ro
dríguez, de Espiel.

400 y 1.542, Ernesto López Serra
no, de Bélmez.

402 y 1.544, Amadora Moreno Ga
lán, de Villaharta.

406 y 1.549, Rafael Pérez Caballe
ro, de Villanueva del Rey.

4 17 y 1.567, Juan García Ramos, 
de Espiel.

422 y i . 573, José Antonio Montero 
Muñoz, de Villanueva del Rey..

428 y 1.579; Juan Medina Paz, de 
ídem.

429 y 1.580, Juan García Ramos, 
de Espiel.

430 y 1.556, Andrés González Paz, 
de Villanueva del Rey.

431 y 1.562, Rafael Abril Sánchez, 
de Espiel.

432- y 1.725, José Fernández Sán
chez, de Valsequillo. ^

492 y 2.812, Antonio Pérez Flores, 
de Bélmez.

5 11  y 2.836, Cándido Gómez Zafra, 
de Villanueva del Rey.

520 y 2.859, Severiana Suescún 
Moreno, de ídem.

560 y 2.893, Félix Martín Gaseo, 
de ídem.

571 y 2.913, Ricardo Romero Val- 
verde, de Espiel.

572 y 2.914, Vicente Molina Dié- 
guez, de Villanueva del Rey.

575 Y 2*9 T7 i Andrés Muñoz Rodrí
guez, de ídem.

582 y 2.924, José Cabrera Murillo, 
de ídem.

583 y *2.925, José Romeña Rivera, 
de Espiel.

602 y 3.036, Antonio Cejudo Flo
res, de ídem.

605 y 3.323, Manuel Gutiérrez Gon
zález, de Villanueva del Rey.

6 11 y 3.361, Manuel Cerrato Bena
vente y Alfredo Castillejo Sánchez, 
de ídem.

612 y 3.365,^ Matías Giménez Mar
tínez y Antonio Madrid Muñoz, de 
Espiel.

624 y 3.407, Rafael Guerrero Juárez 
y Rafael Gavilán Blanco, de ídem.

633 y 3.442, Facundo Muñoz G b 
ménez, Mar-'a Pérez Caballero y An
gela Muñoz Pérez, de ídem.

Fuente Obejuna, 15 de julio de, 
1944.—E l Jue^z, José María Luque.— 
El Secretario Judicial (ilegible).

28.745

Montoro

El Juez de Montoro hace saber: . 
Que por este Juzgado han sido so
breseídos los expedientes que se ex
presan, y que en su virtud los incul
pados en ellos han adquirido la li
bre disposición de sus bienes:

38, Juan Ruiz Zamora, vecino de 
Montoro.

197, Bartolomé González Hidalgo, 
de ídem.

198, Manuel del Valle Expósito, de 
ídem.

338, Manuel Valenzuela Armente- 
ros, de ídem.

218, José Muñoz García, vecino de 
Cardeña.

190, Juan Ajenjo Romero, de ídem.

Montoro, 15 de julio de 1944.—F 1 
Juez (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

28.776
Madrid

En virtud deft presente, el señor 
Juez de Instrucción número cuatro de 
esta capital hace saber que la Siala de 
Justicia del Tribunal Nacionial, oon 
fecha i.°  de febrero de 1944, ha acor
dado el sobreseimiento del expedien
te seguido en dicho Juzgado, bajo el 
número 12 de 1-943, contra Rafael Se
rrano N avas, habienc éste recobra
do Ha libre disposición de sus bienes.

Madrid, 14 de junio de 1944»— El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

27.891.

Cit a c io n e s  y  n o t if ic a 
c io n e s

J U Z G A D O S  D E IN S T R U C C IO N  

Alburquerque
Don Nicolás Sánchez /Bueno, Juez de 
.. Instrucción, interino de Alburquer

que y su partido.
H ago saber: Que habiendo de pro- 

cederse por la vía de apremio a  la 
multa de pirco mil pesetas impuesta 
a Juan Vera Guisado, naturall v veci
no de Villar del Rey, casado, marino, - 
en ignorado paradero, se hace saber 
por medio del presente a  todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes deá inculpado 
que deberán form uW  su reclamación 
ante e$te Juzgado en é\ im.p^orroga- , 
ble ^lazo de -treinta días hábiles, en 
la inteligencia de que los que n  ̂ lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos en su derecho de-



P á g i n a  3 6 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 6  s e p t i e m b r e  1 9 4 4

finit iv am en te  y  no pondrán form ular 
ulterior reclam ación contra  el Estado 
ante n inguna jurisdicción.

Aflbu-rquerque, 3 de junio d e  1944.—  
E] Juez de Instrucción interino, N i
colás Sánchez B ueno.— EÍ Secretario  
Judic ial ( ilegible).

27.343.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

D o n  Eran cisco de Paula  Serra  M a r
tínez, Juez de Prim era  Instancia  
número quince de  M adrid. .

H a g o  sa be r:  Q u e  en* este  Juzgado, 
Secretaría  del señor C o rté s ,  se tra
mitan autos de juic io e jecutivo  pro
movidos por doña A n geles  Prieto 
M artínez,  la que está  representada 
por el Procurador señor R iv era ,  con
tra don S a n t ia g o  de la Escalera  G a 
yes,  sobre p a go  de cantidad, en los 
que en (providencia de este  día  dic
tada a solicitud de  la parte  actora,  
he acordado anunciar a prim era  y 
pública su basta  la s iguien te  finca, 
e m b a rg a d a  al e jec u ta d o :

Hotel.'— En el Parque U rb a n iz a d o .  
Residencia  de  esta  capital,  y  su ca
lle del M aestro  Ripoll,  hoy M atías  
M ontero,  número iq, se encuentra  a 
-la derecha del Paseo del H ipódrom o 
y carretera  de  C h a m a rt ín ,  distr ito  
municipal d e  B u e n a v is ta ;  con sta  de 
planta baja, semisótano, está cubier
to pór terraza y se halla  edificado, 
en parte  en un terreno solar de tres
cientos cuarenta  y cínico metros con 
treinta  y dos decím etros cuadrados,  
e quivalentes  a cuatro mil cuatrocien
tos cuarenta  y siete pies setenta  y 
dos décim os de  otro, cuadrado, de  
los cuales ocupa la edificación mil 
doscientos sesenta y  cinco pies cua
renta y seis décim os d e  otro, desti
nándose  el resto de  la superficie a 
jardín . iLinda,. en conjunto, esta  fin- 
ca por su frente o E s t e  con d icha 
calle de  M atías  M ontero, antes  con 
calle .  letra G, espalda  o testero al 
O e s te  en línea de  q u in ce  metros con 
treinia  centím etros con p arte  de  la 
parcela  aue, se g re gad a  de  la finca 
origen, fué  vendida a don R a m ó n  
R a r r a n d e ; por el N o rte  o  derecha, 
con calle  que se den om inará  V ía  
Ce n tra l ,  en línea de  veintitrés m e 
tros setenta y cinco cen tím etros ,  y  
por el S ur o izquierda, entrando en 
línea de  vein té  m etros noventa cen
tím etros,  con parcela  q u e  de la  fin- 

ca de origen fué segre gad a  y vendi
da a don Francisco L ó p e z  G anibet.

Advertencias

P r im e ra .— L a  subasta  tendrá lu
gar  en la Sala  Audiencia  del Ju zg a 
do de Prim era  Instancia  número 
quince de Madrid , sita en el piso 
segundo de la casa número 1 de la 
calle del 'G eneral C a s ta ñ o s ,  a las 
once de la m añana del día  trece de  
octubre próxim o.

S e g u n d a .— Servirá  de tipo para la 
m isma el fi jado por el Perito en su 
tasación, o sea la cantidad de doscien
tas sesenta  mil pesetas,  no adm itién
dose postura a lgu n a  que .no. cubra 
las dos terceras partes'  del fijado 
tipo.

T e r c e ra .— L o s  que deseen to m ar 
parte  en la subasta  deberán consig-. 
nar p reviam ente  en la m esa del Juz
gado el diez por ciento en efect ivo  
metálico del tipo expresad o, sin cu
yo requisito  no serán adm itidos a 
la Licitación, lo que será devuelto  a 
los solic itantes, excep to  âl que re
sulte mejor postor.

C u a r t a . — L o s  títulos de propiedad 
suplidos por medio de certificación 
qu e  obra unido a autos,  podrán ser 
exa m in a dos  por las personas que 
quieran tom ar parte  en la subasta,  
previniéndose  adem ás que los licifa- 
dores deberán conform arse  con ellos, 
y q u e  110 tendrán d e re ch o ,  a e x ig ir  
n ingunos otros.

Q u in t a .— L a s  c a rg a s  anteriores o 
g r av ám en e s  y preferentes si las hu
biere a créditó del e jecu tan te  queda
rán subsistentes y  sin cancelar,  en
tendiéndose q u e  e l '  re m a ta n te  las 
acepta v queda su brogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin des-; 
t inarse  a su extinción el precio del 
remate.

D a d o  en M ad rid ’ a  9 de septiem 
bre d e  1944..— E l  Jueiz d e  Pr im e ra  
Instancia,  F ra ncisco  de  P. S erra .—  
El S ecretario  judicial,  P. H .  (i legi
ble) .

3.700-A. j.

M A D R I D
Edicto

Por el J u zga d o  de  P r im e ra  Instan 
cia núm ero catorce  de  esta  capita l,  
y en los autos de  q u e  luego se' h a 
rá mérito, se há dictado la senten
cia, cuyo e nca bezam ien to  y parte  
dispositiva  son com o s ig u e :

«Sentencia.— En la villa de M a 
drid a treinta de a gosto  de mil no
vecientos c u a r e n t a .y  cuatro ,  el señor 
don M anuel R u iz  V a la r in o  y F e r
nández Acella, Juez M unicipal e  in
terino de  P r im e ra  Instanc ia  num e-

 ro catorce  de l a  mism a, habiendo 
visto los presentes autos 'Seguidos 
por los t r á m ite s  del juicio declara
tivo de  menor cuantía,  promovidos a 
nombre de don José María López- 
Mancisidor y Solano, m ayor de edad, 
casado, A bogado,  y de esta vecin
dad, defendido por el A bo gado  don 
Jacinto O choa  O cho a  y representa
do por- el Procurador don José López 
Mesas, contra don Angel del Moral 
D ésboa,  mayor de edad, casado, pro
pietario, declarado en rebeldía m e
diante su incompapeceneia, sobre 
reclamación de daños y perjuicios y 
otros e x t re m o s ;  y ...

F a l lo :  Q u e  dando lu gar en parte  
a la dem an da form ulada a nom bre 
de don José M aría  López-M an cisidor 
Solano, debo condenar y condeno al 
dem an dado don Angel del Moral D as-  
g o a s : Primero. A que upa vez qu e  
esta  sentencia sea firme, modifique y 
subsane las actuales deficiencias en 
la instalación de a gu a  de  la fincá 
núm ero cincuenta  y cinco de la calle  

d e  L i s t a ,  de esta  capital,  para qu e  
el servicio  sea prestado al piso ático 
derecha de la m ism a y pueda ser 
utilizado por el a^tor y sus fam ilia
res en los uso» ‘ dom ésticos n orm a
les. Segundo. A que rebaje  el pre
cio del arriendo del mencionado piso 
en la cantidad que se determ ine en 
el período de ejecución de sentencia 
y a partir del día primero de julio 
de 1941. Tercero .  A que p a g u e  al 
actor Sr.  Lóipez-MancisidOr, en con
cepto de indemnización de daños y  
perjuic ios, la cantidad que también 
habrá de fijarse en período de ejecu
ción de  sentencia  ; condenándose tam 
bién a dicho dem an dado a estar y 
p asar por los anteriores pronuncia-,  
m ientes e  imponiéndole  exp resam en 
te las costas del procedim iento. Y  
por. últ imo, se absuelve  al repetido 
dem andado de  la petición de in tere
ses deducidas en el apartado cua rto  
de la dem anda.

A s í  p or  esta  mi sentencia', de  la  
que, adem ás de notif icarse en e s tra 
dos por la rebeldía  del dem an dado, 
se publicará s9 encabezam ien to  y 
parte  dispositiva  en los periódicos 
oficiales, def init ivam ente  ju zgan d o  lo 
pronuncio ,  m ando y firmo.— José M. 
R u iz  Valarino/»

Y  para su publicación ert el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de esta  provincia, cumpliendo 
lo mandado, expid o el presente  en 
M adrid a ocho d e  septiem bre de mil 
novecientos cuarenta  y  cu a tro .— El 
Juez de  Prim era  Instancia  interino, 
R. V a la r in o .— E l  Secretario ,  M anuel 
C ornelias.

3.695-A. j .
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MADRID

Cédala de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia 
número tres de esta capital,  en pro
videncia dictada en este día, ha ad
mitido a trámite la lemanda de jui
cio declarativo' de mayor cuantía pro
movida a nombre de doña Antonia 
Gómez Fernández, contra la sucesión 
hereditaria de don Nemesio Fernán
dez Gómez, y en su nombre, contra 
la heredera doña María Fernández 
Chassaigne, menor de edad, bajo la 
ipatria potestad de su madre, doña 
María Chassaigne v Artola, sobre re
clamación de ochocientas setenta y 
nueve mil novecientas catorce pese
tas ochenta y un céntimos, intereses 
y costas, y de (lia ha conferido tras
lado a dicha demandada doña María 
Fernández, y en su nombre y repre
sentación a su madre, doña María 
Chassa igne  Artola, a quien se ha 
mandado, emplazar para que, dentro 
del improrrogable ’ término de doce 
días, comparezca en los autos perso
nándose en forma.

Y  mediante a desconocerse el ac
tual domicilio o paradero de la doña 
María C hassaigne Artola, se la em 
plaza por medio de la presente, en 
concepto de madre •> representante le
gal de su enor hija doña María Fer
nández Chassaigne, \ ésta como he
redera de la sucesión hereditaria de 
don Nemesio Fernández Gómez, ra ra  
que, dentro del improrrogable térini-- 
no de nueve días, q m  por dicha ra 
zón se le conceden,* comparezca en 
los autos personándose en form a; pre
viniéndola que, de no verificado, le 
parará  el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, y que las capias simples 
presentadas de la demanda y docu
mentos quedan reservados en Secre
taría para serles entregadas, si com
parece ; que ° expide, para su publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  v en el de%esta pro
vincia, en Madrid á *’ ice de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatr<¡*r—El Secretario, P. O., Lau
reano de la Fuente.

3.600.—A. J . '

M A D R I D

Cédula notificación y requeri
miento

En el expediente de cuenta jura
da que ha promovido el Procurador 
don Bienvenido Moreno Rodríguez, 
en este Juzgado de Primera Instan
cia número seis, contra doña Cesa
rla Pérez Prieto, don Antonio, don 
Luis, doña Carmen, doña Elvira y 
don Aniceto Rubio y Pérez, esposa 
la primera e hijos los segundos de

don Patricio Rubio y Martínez, di
manante de los autos ejecutivos, ,por 
este último promovidos, contra don 
Fernando Ferrer y don Antonio- Mi- 
rete, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia.—Juez interino, señor 
Sonante.— Madrid, siete d’e septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— D a d a ‘ cuenta: con el ante
rior escrito y certificación que le 
acompaña, fórmese la oportuna pie
za separada, para tramitar el expe
diente de jura de cuenta promovido 
por el Procurador don Bienvenido 
Moreno Rodríguez, y mediante el 
juramento que tal escrito- contiene, 
requiérase a doña Cesaría  Pérez Prie
to, don Antonio, don Luis, doña 
Carmen, doña Elvira, don Aniceto 
Rubio Pérez, esposa la primera 
e hijos las restantes de don Patricio 
Rubio y Martínez, para que en el 
término de diez días abónen a aquél 
la suma de tres mil doscientas 
ochenta y cuatro pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos, importe de 
sus derechos y suplidos, según la 
tasación de costas practicada en los 
autos, de que dimana el presente ex
pediente, bajo apercibimiento de pro
ceder por la vía de apremio, si no 
lo verifican, requerimiento que, me
diante a desconocerse sus actuales 
domicilios y paraderos, se hará fi
jando la oportuna cédula en el ta- 
bló.n de anuncios de este Juzgado, y 
se insertará en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y de esta pro
vincia.— Lo mando y firma S S .a, doy 
fe .— Señante.— Ante mí, P. H ., José  
Martos. Rubricados.

Y  para que sirva de, notificación V 
requerimiento en forma de los refe
ridos doña Cesaría  Pérez Prieto, don 
Antonio, don L u is ,  doña Carmen, 
doña 'Elvira y don Aniceto Rubio Pé
rez, en el concepto de viuda e hijos, 
de don Patricio Rubio Martínez y 
todos como herederos de éste, se ex
pide la presente,, para su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia, en Madrid, a siete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Secretario, José Mar- 
tos. i

3.69&A. j.

MADRID

Edicto
A los efectos del artículo 2.038 de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, se har
ce notorio que en el Juzgado de Pri
mera Instancia número nueve de Ma
drid sigue doña Isabel Martin C res
po y F owys expediente sobre declara
ción de ausencia de su marido, don

César Hernández Martín, que en el 
mes de" octubre de 1936 se ausentó dh 
esta capital para marchar a Valencia 
y Barcelona, sin que se hayan vuel
to a tener noticias de su paradero y 
sin haber dejado persona encargada 
de la administración de sus bienes.

Y  para su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , por 
dos veces y con intervalo de quince 
días, se firma el presente, én Madrid 
a veintiséis de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— El Secretario, 
Francisco de P. R ives .—Visto 'bueno, 
el Juez (ilegible).

3.530-A. J .  y 2.a 16-9-944

MONTO RO

Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez 
Municipal y accidental de Primera 
Instancia de ésta ciudad y su par
tido, : .
Hago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia del Procurador don Luis 
Fernández Benítez, en nombre y  re
presentación de doña Fernanda Cade
nas de Llano Crespo, para declarar el 
fallecimiento de su . hermano de doble 
vínculo don Antonio Cadenas de Lla
no Crespo, soltero, natural de Almo- 
dóvar del Río, hijo legítimo de don 
Antonio Cadenas Rejáno y de doña 
Dolores Crespo Natera, que el siete 
de junio de mil novecientos veintisie
te desapareció de Villafranea de Cór
doba, d-e donde , era vecino y tuvo su 
último domicilio, y las últimas noti
cias que del mismo se tuvieron fué 
por carta fechada en Sevilla el once 
de expresado mes y año, sin que des
pués se hayan tenido noticias de su 
paradero, lo que se hace público por 
téimino de quince días, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Montoro, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. — El Juez, Pedro Rodríguez.— 
El Secretario Pedro Criado.

1.256JL J.

ZARAGOZA

Don José María Flaquer Ibáñez, Abo
gado, Juez Municipal, en funcio
nes de Primera Instancia del Juz
gado número tres de los de Z a
ragoza.

H ago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría del que refrenda se si
gue expediente promovido por doña 
María dél Pilar García Simón, tna- 
yor, de edad, de esta vecindad, a fin 
de que, previos los trámites legales, 
se declare la ausencia legal de au 
esposo don José Aurelio García Gar
cía, hijo de £alixto y Angeles, «ta-
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tural de Barcelona, nacido en 1896, 
vecino de Zaragoza, de donde des
apareció el mes de mayo de 1936 sin 

 que hasta la fecha se haya tenido 
noticias del mismo, habiéndose acor
dado publicar el presente por dos ve
ces,- con intervalo de quince días, 
anunciándose la incoación de este 
expediente \y llamando al ausente o 
a cuantas personas puedan dar no
ticias del mismo, 2  fin de que en 
uno u otro caso comparezcan a ve
rificarlo ante este Juzgado en el pla
zo señalado.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
agosto de mil novecientos cuarenta 
y  cuatro.—El Juez, José María Fla- 
quer.—El Secretario (ilegible).

3.697-A. j .  i.a 16-9-944

LAS PALMAS
Don Fernando Piñana Secades, Juez

de .Primera • Instancia del número

uno de está capital y su partido.

Por el presente y en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 2.042 
de la Ley de Ei juiciamiento Civil, 
reformada por la de 30 de diciembre 
de 1939, se hace público que por 
doña María Mederos Hernández, ma
yor de edad, viudaa sin profesión es
pecial y de esta vecindad, se ha pro
m ovido^ se instruye expediento, en 
concepto de pobre, para que se de
clare por e ste Juzgado el fallecimien
to de su esposo, don Guillermo Ro
dríguez Mederos, natural y vecino de 
ésta que fue, e]/ cual desapareció de 
su domicilio en el año 1923, desco
nociéndose desde entonces su -para
dero ni haberse tenido noticias, por 
lo que se presumé su fallecimiento.

Dado en Las Palmas de. Gran C a
naria a catorce de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — El 
Juez, Fernando Piñana.—El Secreta
rio, Antonio Gómez.

1.248-A. J. x-a 16-0-044

 REQUISITORIAS
 B a jo  ap ercib im ien to  de ser d ecla ra d o s 

rebeld es y  de incurrir, en las d em a s  
resp on sab ilida des legales de no pre. 
sentarse los procesados que a conti
nu ación se e x p re san en el plazo que 

 se le s  f i ja , a contar desde el d ía de
 l a  publicación del an u n cio  en este
 p eriódico oficial y an te el Ju e z  o

T rib u n a l que se se ñ a la , se les cita , 
llam a y em plaza, en carg án d o se a to
das las A u to rid a d es o Agentes d e la 
P olicía j u d icia l p ro ced a n  a la busca, 
captu ra y con d u cció n  d e a q u ello s ,  

p o n ién d o los a d isposición de d ich o  
Ju e z  o T r ib u n a l , con arreg lo  a los 
artículos co rresp o n d ien tes d e  la  L e y  
de E n ju ic ia m ie n to  c iv il.

Juzgados Militares
2.188

PIEREZ G O N ZA LEZ, M iguel; sin 
más datos ; comparecerá en el térmi
no de treinta días, a partir de la- pu
blicación de la presente requisitoria, 
ante el Comandante de Caballería don 
Jesús González González, Juez Tns- 
tructor del Regimiento de Cazadores 
de Fárnesio núm. 12, para deponer 
en efl expediente núm.' 174 de 1941,

 que, por deserción, se le instruye en 
 este Juzgado, en la plaza de Vaba
d o n ó ; advirtiéndole que, de no efec-’ 

 tuar su presentación en ell plazo se- 
 ñalado, será declarado en rebeldía.

6.341
2.189

PIAÑA C O SIO , Pedro; sin más 
datos; comparecerá en el término de 
treinta días, a partir de la publica
ción de la presente requiGtoria, ante 
el Comandante de Caballería don Te- 
sús González González, Juez Instruc
tor' del Regimiento de Caz¡adones de 
Fárnesio núm. 12, para deponer en 
efl expediente núm. 114 .d e  1941, que; 
por deserción, se le instruye e.n este 
Juzgado, en la plaza de Valladolid; 
advirtiéndole que, de no efectuar su 
presentación en el plazo marcado, se- 
rá declarado en rebeldía.

6.342
2.190

PA BLO  M A TEO S, San tiago ; sin 
m ás d ato s; comparecerá en el térmi
no de treinta días, a partir de la  pu
blicación de la  presente requisitoria, 
ante el Comandante ■ d j Caballería 
don Jesú s González González, Yuez 
Instructor dell Regimiento de Caza- 
dores de Fannesio núm. 12, para dê - 
poner en el expediente núm. 117  de 
1941, que, por deserción, se le instru
ye en ‘este Juzgado, en la f laza de 
Valladolid; advirtiéndole que, de no 
efectuar su presentación en ¿1 plazo 
marcado, será declarada en rebeldía.

6.343

2.191
S E V E R O  A R R O Y O ,  Alejand ro ;

sin más datos ; comparecerá el tér-i 
mino de treinta días a partir de la 
publicación de la presen!- requisito
ria, ante el Comandante de Caballe
ría don Jesús González González, Juez 
Instructor del Regimiento de Caza
dores de Fainesio 1 m. 12, pava de
poner en ei expediente' núm .. 122 de 
1941, que, ñor deserción, se le ins
truye en este Juzgado, en la plaza 
de Valladolid ; advirtiéndole que, de 
no efectuar ai presentación en el pla
zo marcado, será declarado en rebel
día.

6.344 
2.192

M A RTIN  G A RC IA , C iríaco; sin 
más datos; comparecerá en el térmi
no de treinta días, a partir (de la m- 
blicación de la presente requisitoria, 
ante ¡e'l Comandante Caballería don 
Jesú s González González, Juez Ins
tructor del Regimient de Cazadores 
‘de Fárnesio núm. i2g para deponer 
en el expediente núm. 123 de 1941, 
que, por deserción, se le instruye en 
este Juzgado, en <k\ plaza de Vallado- 
lid ; advirtiéndole que de no efectuar 
su presentación en el plazo marcado, 
será dedarado en Rebeldía.

6-345 2. 193
M A RQ U EZ G A R C ÍA , Salvador; 

hijo de J osé M arí a’ y de D ol o'res, n a- 
tural de Barcelona, incluido en el 
alistamiento de 1942 por la Caja de 
Recluta de Barcelona número 36, 
con el número 115 , que nació el 29 
de mayo de 1921, y cuyas demás se
ñas . personales se desconocen ; com
parecerá on el término de treinta 
días ante el Juzgado de Marina sito 
en ol cuartel de Jaim e I, en la ciu
dad de Palma do Mallorca, con el 
fin de notificarle el auto de procesa
miento que contra él ha sido decre
tado y recibirle la correspondiente^ 
declaración indagatoria'; apercibién
dole que, .en caso de no efectuarlo,, 
será declarado rebelde, parándole ed 
perjuicio correspondiente. 

6.380 

A N U L A C IO N E S

Juzgados Civiles

2.194
Habiendo sido habido el proce

sado José Roura Anadón, de treinta 
y seis años, casado, lampista, hijo 
de José y Miguela, natural de Za
ragoza y vecino de Barcelona, pro
cesado en causa 119 de 1943, por 
quebrantamiento de condena, se deja 
sin efecto la requisitoria del Juzgado 
de instrucción de Vich, inserta en' 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL E S 
TADO  de 7 de agosto de .1944.

29 *597. .


